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IMPRESOS. 

. Gaceta de la- Jiegencta. del ^J.^'^Tádo eViexét*. 
cito francés, llamado da Portugal, exceiito la 
división de Bonnet j se hu reiuiklo en Castilla;—^ 
El general Laci hizo un movimiento sobré Má-
taró á piiiicipio de mayo , retiráíidose luego sia 
tomar las fortificaciones de aquella ciüíJad , pb í 
haber acudido el general Decaen á su socorro.^ 
El Empecinado ha reparado el revés del Rebollar 
de Sigüénza (R. 361) coíi ía entrada en Cuencaí 
(R. 363 y 366) y la acción dé Masegoso (R. 373,,) 

Diario 7nercanlil del 27.T— Los' pasquines so{\ 
un medio muí torpe de advertir al gobierno' 
sus errores; y en nuestros días de libertad ba-
xeza inexpliCiible. La impreii.ta,ofrece ,un medio 
noble á- los buenos. Mas, porque el, gobiern» 
puede errar, ¿ será justo ínsiiitarle .?;,Haya fran­
queza é intrepidez para decirle lá verdad ; par* 
los cargos públicos deben, elegirse personas amán-
tes. de \ai. Constitución j y. desterrarse de ellos-
los amigos de rutinas, espionage y dertias in­
famias del antiguo despotismo. Sobré todoj resi 
pétesela opinión general: 'i pUéde algo siu ella 
el gobierno ? Contra ella ¿qué podrá ? 
'Conciso del 27.—Así como el liombfé manda 
á sus miembros j asi el pueblo puede tnáhdaí 
á cada uno de los hombres de que sé cófnpo-
íie.Estíi potestad del pueblo es manifest;\, y 
íaréconócíeíóh los antiguos filósofos , que juzga-
jpn no ser otra cosa la lei sino la voluntád.gei 

. "ñerat. Por derecho de la naturaleza ¡ainguiiü 
inauda al pueblo sin su consentimiento j . á nó 
ser por expresa órdeii de Dios, cpmp David. 
.Ni jamas es créible que el pueblo transíiera én 
,el príncipe ó magistrado, el mando hasta el.pun-

. ,to de quedar al arbitrio, de sus Caprichos. Y 
todo el que exerce con el pueblo mayor po­
der del que éste la ha encargado j merece el 

«nombre de tirano. Esta excelente doctrina es 
de Fr. Francisco dé Castro ^ célebre escritor 
del órderi de San Francisco; • *"'•' •"> ' 

NoTÍcjAs., 

Londres 8 de ínáyó.=i^S\etnpte que he­
mos hablado de las posesiones españolas 
de America , hemos deiiuuciado como revo' 

íució'riarios y jacobinos franceses á íós cali-
dtl lósdelos preíerrdidos republicanos de Ca-* 
rácas f. JBiienos-áires. Según las últimas no* 
ticias ,,/ecibidas dé^.Rio-Janeiro , la Junta 
de Buenos-aires ha declarado la .guerra á 
Portugal. En las ultimas gacetas de Cara­
cas se inserta la'pVoclama siguiente : 
- „vPueblos de Baropa ! escTavoá misera-
bles.de.los reyes'. .Ygolved ios ojos acia noso­
tros , y, con tenĵ plad, .él nuevo y sublime 
tspectácuib que - loá^/hpmbres. libres de Ve-
hezijela "bs OfrécértV' "Confesad francamente 
que vuestros triünft)s>irt¡i¡tares -, vuestra efî -
mera gloria ^ son nada en comparación del 
jílacer de la libextgxl,. Os jactáis de la opu­
lencia de vuestros monarcas i del esplendor 
de vuestros'palacios/'del brilló' de Vuestras 
cortes ; más no decis qué ese fausto os su-
merg'fr en la niiséria ; y que, reduciéndoos 
k mendicidad,i regáis con lágrimas el pan 
que lleváis, .á la;.¡í)Qca ! Nosotros nos con­
tentamos con lo.preciso para vivir , y iios 
ocupamos en formar un Estado > que \\0 
tardará en infuitdrr terror á A'uestros tira­
nos. i Amigos! al>andonad ese suelo pro* 
fañado por el viciq ,y iasdegradacion ¿ y ve­
nid k disfrutar .con nosotros de las delicias 
tle üila sociedad libre é independiente." . 

{Correo de Inglaterra,) 

Corma ,9 de jM??/p—Hallan se reunidos en el 
iíifiestó los Sres.. Mendizabal , Poriicr.y R i r -
ccna. En breve .quedará el principado libre de 
ciitjmigos. (Exficito .Correo.) 

Badajoz 2'í de.Junio.— Se ha confirmado la 
plausible noticia, d^é-la entrada de ios aliad(js 
el J6 en SaUuua.nca j evacuda el dia anterior 
por-los franceses, que en número de \5 á \6Q 

.:l(3maron el caminoi-ide Zarnora..^-^Soultj que lle­
go'.hasta Sanla-Miírta, ha retrocedido acia Se­
villa f peisiguiéudole tíill, Penney Morillo. 

.. . . ; - ' (Cárt. part.) ' 
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P A R T E S TeLEGllAFICO? DE LA LiwEA. Uetmtido por el mimo secretario de Gracia y 

. "l . ' . Justicia el testíinomo do haber jurado la Constituí 
Dia 27—Desde las 12 de ayer a las de üoi. cio„ ¿n mupos del vicario de esta diócesis varios 

Los mismos trabajos—A las 6 | de tarde la ba- eclesiásticos seglares y regulares residentes en esta 
j 7. • ciudad, sin perteiiecer ú'corporación o destino al-

teria de la Cabezuela y la de su derecha uime- gano, se resolvió que mediante ¿ique al mismo vi. 

diala han heclio fues:o arrojando granadas á esta cario j / al gobierno debía constar el total de los 
•̂  ^ . que de esta clase existían en Cádiz , expresase si 

plaza; contestándoles Puntales ^ baterías de mor- todos hablan prestado el expresado juramento. 
teros de su espalda, obuseras españolas de la Agua- „ Mjinddse arclnvar el testimonio de haberlo veri. 

' ' ^ . . . ficado los individuos de la escuadra al mando del. 
da, y ̂  bombarderos inglesas: la batería izquier- general Faldas, y el cuerpo del ministerio de Ma. 
da de la boca del Caño y .astillo de Fort-Luis 'T.ÍLf '̂T'Z^J? £ SllÍ!:"; 

lo han hecho á Puntales : las obuseras de la 

Cantera también lo han hecho al Trocadero. Al 

ponerse el sol continuaba el fuego dicho, hacién­

dolo también con dirección á bahía el castillo 

de SanUt Catalina del Puerta, al que contestaron 

2 bombarderos inglesas fondeadas á su frente. 

Pasaron á la comisión de Constitución dos dudas 
promovidas , la una por el gobernador, de dicha Is. 
la de León , sobre la formación de ayuntumien. 
tos, y la otra por la junta superior de Cádiz so. 
bre el establecimiento de las diputaciones provin. 
eiales. 

A instancia de Don Antonio Flores , comisiona. 
do para entender en la causa del marques de So. 
bremonte , se concedió licencia ¿ los Señores Zu-
friategui, Rodrigo, y Riesco (Don Miguel )pa. 

Han pasado de Puerto-real á Chiclana % carros ra que pudiesen informar en ella. 
Los profesores de primera educación de esta «'«-

dad felicitaron á las Cortes por haber sancionado de municiones., 10 id. con pipas , pertrechos i/ 

efectos , 10 carretas con sacos y 36 acémilas : 

de Chiclana á Puerto-rea! 2 carros de muni­

ciones , JS id. con efectos, pertrtc/ws , leñay for. 

ruge, 2 cureñas, y 14 carretas con pipas : del 

molino de Buíibar á dicho pueblo 2 carretas con 

la Constitución pofitica de la monarquía, expresan. 
do que ya. hadan uso de ella en sus escuelas. Las 
Cortes, ademas de resolver, según costumbre , que se 
insertase íntegra esta exposición en el diario de sus 
sesiones, con expresión del especial agrado con que 
la hablan oido, mandaron , a propuesta del Señor 
Muñoz Torrero, que en el mismo diario se expre. 

, j - , 1 an ' v *"*^ 5"^ *̂  Congreso habia visto con mucha com-
un bote : del Puerto a Puerto-real 20 acemdas piacencia este saludable exemplo que habían dado 
mayores cargadas, y de este á Xerez 10 carros los profesores de primera educación, poniendo des. 

«le luego la Constitución en manos de los riiños en. 
de parque. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Diíi S7. Bíesile Ins 12 de ayer k los de hoi lian entrado los bu« 

ques ^iffuipntos; de Santa-Cruz d^ Tenerife b . esp. BarcelAjrCon al-

"gnfto.< frutos ; de Gibrultar fr. de grra. ing. el Cosaco: de Alfjeciras 

bca. de erra. esp. el Caimah, en 3fi horas: CONDUCE 3 EDECA-

•íiBS DEL GENERAL BALLESTEROS CO-V PLIKeDS PARA EL GO-

;BIERN0, y CORRESPONDENCIA ; y baxo 311 escolta 10 bcos. cost. 

,niic, coa vino , puja, lefia» carbón y ganado : de la Higuerita y Car-

taya 3 bcos. cost, esp. con atún , leña y frutas» 

CÓnTES. 

' Dia 27 — Parte de Sanidad; e/ dia 25 fuefon 
enterrados 19 cadáveres. 

Se nimido agregar á las • (tetas, el voto particular 
del Señor Melgarejo , contrario al articulo tercero 
del proyecto de lei que se aprobó ayer para el ar. 
xeglo de.tribunales. •• • • - . 
' Nombrados por la Regencia los ministros del nue­
vo tribunrd especial de Ordenes {*) quedaron entera­
dos las Cui-iés de su nombramiento , comunicado por 
el secretario de Gracia y Juslicia , acordando en 
•contestación á la pregunta que por medio de el 
hacia la misma Regencia, que los referidos minis­
tros jurasen su cargo en manos del gobierno. 

i , '—.—; '• - • • ' . • — , — 

(*) Don Luis Melendez Bruna, decano: Don 
,J«an Miguel Perpz Tafalla, Don Francisco Xavier 
Adtíll , Don Antonio de la Cuesta , y Don Manuel 
Tai ingo , ministros : ]>oa Alfonso Ángel Noreña , 
fissal. 

eomendados á su cuiffado. 
• Se leyó una exposición del tribunal Especial 
nombrado por las Cortes; el cual, fundándose en la 
Constitución, y deseando evitar una involuntaria in. 
fracción de ella , juzgaba que debia cesar en sus 
funciones, pasándose al supremo tribunal de Jus. 
iicia la causa en que entendía. Extrañó el Señor 
conde de Toreno que el tribunal hiciese semejante 
instancia , cuando ni las leyes tenían fuerza retro. 
activa, ni por la Constitución se privaba á las Cor. 
íes dé la facultad de crear tribunales especiales se-
gun lo tuviesen por conveniente. El Señor Mu­
ñoz Torrera expuso : que aun en caso de cesar el 
tribunal por la Constitución , no correspondia en. 
tender en la causa expresada al tribunal supremo 
de Justicia, cuyas atribuciones eran distintas. El 
Señor Dueñas apoyó al Señor conde de Toreno , 
añadiendo que su conducta estaba en contradicción con 
su exposición ; porque habiéndose jurado la Consiitu. 
donen 19 de marzo , en 'iQ falló el expresado tribu-
nal la causa de los consejeros. El Señor Gallego hizo 
presente que quizá haría la exposición , porque la 
causa en que entendía era contra un consejero de 
Estado, cuyo conocimiento , según la Constitución, 
pertenecía al tribunal supremo de Justicia ; pero 
habiéndosele contestado que la Constitución habla. 
ba de los consejeros de Estado constitucionales , 
se puso á votación una proposición del Señor con. 
de de Toreno , reducida d que se dixese al tribu­
nal Especial que prosiguiese en su( funciones ; ha. 
hiendo extrañado las Cortes que hubiese hecho se­
mejante consulta, contraria á los principios de de-
recito y á la misma Constitución; y se aprobó so­
lo la primera parte. 

Gonfarmándose las Górtst con el diotúmen d« la 
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comisión de Señoríos, ficordftron que quedase sin, 
efecto la autorización dada á la audiencia de Gali­
cia para nombrar jaeces de letras en los pueblos 
en que en virtud del decreto soltre Üdñorios que. 
daron suspensos; corno igualmente todos los nom. 
bramiantos qac liubicse hecho; dexando expeditos á 
tos pueblos para que realizasen el nombramiento de 
sus alcaldes ordinarios, como estaba mandad» j has. 
ta que las Obrtes tomasen otra resolución ; siendo 
esta general t) extensiva á todos los dominios de 
las Españas, 

Se aprobó el proyecto de decreto presentado por 
la comisión Eclesiástica en orden á la solicitad del 
prior-ij comunidad de Carmelitas Descalzos de esta 
ciudad ( •abase la sesión de 23 del corriente ) su. 
primiendose únicamente la palabra liesta , parji no 
inducir á equivficacion. 

Continuti la discusión del proyecto de lei para 
el ai reglo de tribunales ; y en consecuencia pasó á 
la comisión de. Constitución una adición al printer 
articulo, presentada por el Señor López de la Pía. 
tu , para que se estableciese una audiencia en tu 
provincia de Lean de Nicaragua. 

A continuación fueron aprobados, casi sin discu. 
sion, los artículos siguientes : 

, ; „ 'A i t . 7. Las audiencias de Aragón , Cataluaa, 
Extremadura , Galicia , Granada , Li;na , Mtíxico , 
Navarra, Sevilla, Valencia y Valladolid , téodrán 
cada una un regenta, doce ministros y dosüscales; 
y , constarán de dos salas civiles. , y una para lo 
criminal, compuesta de cuatro ministros cada: una. 
• Ai-t. 8. Las audiencias dé Asturias', Buenos-aires, 
Canarias,, Goatemiila, Guadalaxara, íylálloixa , is­
la de Cuba , Manila, Ctiárcas , Chile, Cuzco , Ca. 
iácas , Quito y Santa F e , y por ahora la provi­
sional de Murcia se compondrán cada una de un 
regente, nueve ministros y dos fiscales. Habrá en 
¿lias una sala de cuatro ministros para los negocios 
civiles y criminales en segunda instancia, y otra de 
ipinco para conocer de ellos en tercera. 
','Ai't. 9. Si algunas de las audiencias que deben 
téiior tres salas no las necesitasen por ahora por ha­
llarse ocupado en parte su territorio, podrá la Re­
gencia establecerlas con dos salas solamente hasta 
que varien las circunstancias ; y se arreglarán en tal 
caso a l o que se previene en esta lei con respecto 
a las audiencias de dos salas. 
\ Sispendióse la discusión; y habiendo recordado 
él Señor presidente que mañana no habría sesión , 
señatn la de pasado mañana para discutir la pro. 
posición hecha ayer por el Señor Gallego, y le. 
vanto la de esle dia. 

Articulo comunicado. 

Señor Rsdactor General: Si la triste suerte que 
me comprehende , y me hace contar veinte y ocho 
mftses de- la mas inaudita y terrible persecución, 
pu:.'di! interesar la imparcip-l pluma de, un escritor 
piíblico, para que haga ver , que.no dimana la ft-
talidad de aquella de otros principios que de 
los de haber visto treinta y ocho veces la cara h. 
los enemigos de la patria en el iirido campo del 
honor , habiéndolos batido en seis completa y glo­
riosamente , firmando con otras tantas heridas gra­
ves esta» brillantes acciones , en las que quedé co­
j o , matico y descostillado ; digo j que si esto puede 
interesar a un escritor publico; me consolaré por lo 
menos en modio del borrascoso mar de la anar­
quía ¡t que me han conducido los fieros soplos de los 
a<iuilones de la envidia , de la enemiga y de la per­
secución , disimulando sus empujes con la suave aura 
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del oro , con los dulces céfiros del engañó,y con los 
aparentes hermosos cel.ages de la formalidad : repito 
que me consolaré, aun cuando vea abatidas las di­
latadas ralas de la nave de mi razón, por tan hojTO-
rosos contrastes, ijue sirven de obat;iculos para que 
pueda arribar al glorioso puerto de la justicia, y 
dexar sin gobierno el fuertísimo timón de mis dere­
chos , para que no moje el ancla en la sosegada ba­
hía de la inocencia: pues cuanto mas rae apresto k 
ello , á fuerza del remo del convencimiento , tanto 
mas las sañudas ráfagas de una autorizada maquina­
ción -me reengolfan en el insondable océano de una 
injusticia notoria; y así es , que Üuctiio tanto tiem­
po hace entre angustias y trabajos , rumbeando por 
e^ medio di las sirtes de la ignominia , de los ban­
cos del abatimiento, y de los baxos de la miseria, 
sin descubrir otro horizonte que el de la esperanía;. 
de mi lealtad, y ni mas uorta que el amor de la 
patria : a \\o ser por tan elevados y luminosos fa­
ros , ya hubiera daJo a! través en la roca de la de­
sesperación ; porque, á la verdad , Señor Redactor , 
se han heciio conmigo unos ensayos que carecen de 
exemplo; pero también es mui cierto que son mui ' 
pocos los españoles que merecen la relevante expe­
riencia de los oprobios que para raí se han decre­
tado por autoridades que se decían supremamente 
constituidas. Seguramente no ha habido muchos que', 
por un puro amor á la patria, hayan expuesto t a n ' 
generosamente su existencia como yo t no á costa' 
dé menor sacrificio logré contener el progreso de 
los franceses , para que no totalizasen la invasión 
de las Andalucías ; estorbándoles , asimismo, el que 
se posesionasen de los interesantes puntos de la Real 
Isla de Laon y Cádiz. ¿ í quien sabe si por esta 
especie de pecados, poco comunes, mereceré quiZaS 
la indignación del Cielo , y la venganza y castigo' 
de Napoleón ? El se abroga con blasfemia el ad­
jetivo de omnipotente , y la sola arrogancia del 
epíteto, podrá influir en ia. debilidad de los mate­
rialistas^ que rae persiguen , á fin de que no econo­
micen conmigo ningún gjnero de ultraje , ignomi-
uia , vilipendio , ni privación. No admite duda que 
asi será , cuando para no perecer de hambre rae 
he visto precisado a. repetir oficios al intendente dé^ 
exército, a efecto de que providenciase se me diese jl 
la asignación que se me señaló , á cuenta de mis • 
sueldos, para atender á mi subsistencia, que no se 
apoya en mas rentas, mas alhajas , ni mas arbitrios 
qu^ en la tal asignación ; y claro está , que si esta 
me falta me sucederá lo que me sucedió el dia 19 
del presente mes, que me vi reducido á quedarme 
sin comer, pior no encontrar quien me prestase vein­
te reales. ; Ah ! y cómo me arrepentí de no haber, 
aabido imitar á tantos, de, no haber sido un ladrón, 
a vista de que mi pureza no me proporcionaba otra' 
cosa que hambre ! Con presencia de estos datos, co-, 
teje V. , Señor Redactor, ia atroz conducta, que da 
ellos dimana para conmigo , con los relevantes raérU 
tos que no hago mas que indicarle ; y cuyos cre-
dencJEiIes conservo para satisfacer á los que duden 
de su realidad. Sí , Señor , s i : coteje V. mis mé­
ritos con los horrendos procedimientos con que se 
me ha tratado , sepultándome en las prisiones mas 
ignominiosas que hai en la nación para castigo de 
los mas atroces delincueiites y y aun en estas mismas 
abominables prisiones se desatendió á mi manuten­
ción durante algunos meses; y hasta se me privó de 
las miserables comodidades que se concedían á los 
mas criminales: se me privó de la luz y d^l aire; 
y aun , por algún tiempo , del dulce consuelo de la 
hospitalidad que reclamaba para el alivio de mis do­
lencias; sin prestar uu ulio sensible á la angustia. 
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<1a y repetida queja , por • la .que imploraba ^e me 
pusiese á, cubierto de los fuegos directos del^i arti. 
lleriá de los.eueroigos. Todas las...autoTÍd<ule^ hau es- . 
tado sordas para oír mis lamentos: este es„^l; moti 
To que.me hace contar veinte y ocho meses (*.) atado 
al cruel potro de un proceso , en que han sido acu­
mulados dos mil. folios , en los que sé tropiezan, otras 
tantas nulidades y ultrajes hechos á. la soberania 
de las leyes..;. • i, •. 

En virtud, de-lotauterior.mwte, expresado • digo : 
que si de todo se-hace ua.exacto paralelo' entre el 
merecer y sufrir , creo que será capaz de, provocar 
la sensibilidad de cualquiera escritor ¡itipaiipial, para 
que no dexe, en silencio- éstos acaecimientos , cu­
ya reproducción podrá también ser uu mó.vi,l activo 
que impela la notoriada rectitud del supremo conse­
jo (le la Guerra ( eu cuyo augusto tribunal .yace m¡ 
referido proceso ) para que los individuos que lo 
Cí)mpOnen resuelvan cuanto antes la terminación de 
é l , aniquilando .el germen de las poderosas intrigas 
que pueden intervenir para entorpecer él curso de 
un asunto tan escandaloso ,. como demoradaniente 

' manejado ; y por lo menos j que vea la patria , que 
e-íperimeate la nación , y que conozcan todas las ex-
trangeras que empieza á tener uso la Constitución 
española; que no ha sido un trabajó improbo ef de 
sus representantes ; un manjar espumoso ofrecido ea 
azafates de o/o de lisonjeras promesas; y por fin ,-
qué no es un nombre ilusorio inventado únicamente 
para halagar el oído de los oprimidos, y adormecer 
los a¿udos dolores que ocasionan en el cuerpo so. 
cjial las cancerosas heridas de la arbitrariedad y del 
despotisiño-: que se cure este mal gangrenoso..^ y que 
no se nos, etigiiñe con el canto de las sirenas para 
que no veamos, la voraz boca de la esclavitud; qué 
t^ata de devorarnos : en este caso de incertidúmbre , 
iio hái mas recurso que tapar los oidos con la cera 
del desprecio , para evitar el naufragio de nuestra 
iijj0i;ta,d. Con la mas voluntaria es S; S. Q.S.,jVI.B.—• 
Rí'rfilsla dé León a 22,, de, mayo de 1 8 1 ^ , , 4 T Í íp^-
cnte JÍbellok • •;• • ' . . . . 

. (*,) Cn-al<¡uhTa .creerí(i. á primera vista ,,que ̂ 8 
meses i/ '^Q-folios bastaban para un proceso., por 

^nids gravi.. que fuese;;pero, no debe ser asi; pues 
aun duraba el. del Señor, Abello. Mengua es esta 
de nuestra legiíjlacion y dé nuestras costumbres. 

• Artículo comunicado. 

Efusión .pati'ió.tica en qvie prorumpió ii,n yer-

da(lero"fespañbl al entrar en su casa j habien-

O pido los fundados elogios de la GONJSTITÜ-

ciON d é ' l a monarquía feít el discursó del Señor 

ipagislral.,de esta .sa.ijta ijglesia j y al ver sobre 

su mesa un exemple^y,¡jjgj la misma.xC^iN^TiTü* 

cioN,--( R . n. 378 ) •• '• vVsV, .AV.-.»,..Vví,Ua, ••-,'• 

SONETO. 

¡Sania C O N S T I T Ü C Í O Ñ . ' ¡Libró sagradoí 
Que al heroico pueblo redimiste • 
JDe la cautividad, pues que venciste 
Del fiero despotismo el monstruo alado; 

Habiendo su coyunda quebrantado 
Con impulso á que en- vano ; sí-, resiste 
La grei- servil deséile0a.dá y 'triste^ 
Que su 'Ídolo ve ya derrocado; 

Tu ereÉ del ¡español el fuerte • muro: 
Y el hombre libre en la región ibera 
Baxo tu auspicio- vivirá seguro. 

Tus leyes regirán la edad postrera, 
Si hai ministros del culto santo y puro 
Como el insigne MAGiSTriAL C A B R E R A . 

L . . . de S... 

ESTADO-MAYOR., -«V •••'*• ^ * 
. , • • - 1 ' - . . - -

SEGUisffiA D I V i S i p Ñ - C U A R T O ÉXÉRCITO. 

.Donativos recolectados por, los Séñpi'éS comisarios 
' del'barrio de San Felipe Neripara vestir 

dicha división. ( R. n. 376,' ) 

Don Antonio Palacios', 20 reales de tel lon: Doá 
Miguel Acosta, 2 : Doña Maria Espinosa , 4 : Doní 
Feliz Quel , 4 : Don Francisco Xavier Mosquera, 
20 : 'Don Juan Ch'esa , 20 : Don Ramón Moliine-
do , 4 :' Do'ñá .Josefa Pérez , 5 : Don Miguel Ubet , 
4 : Don José Rivei-ó, 8 : Don Domingo Argtiillen-
ti , 10 : Doña Manuela Diaz , lÓ: Don José Fór-
malaguez., 1 0 : Don Rafael AÍr iaza ' , ' 7 : Doña El­
vira Beltran, 2 - D o n José de Castro', 2 : Don Pa­
blo Tefri ,-20 • Francisco Rodíiguez ;' 1 0 : Doña' 
Maria Morales, ' 2 : Doña Patricia Courcheli, 4 : 
Doña Josefa de Réntéria, 20 : Don Julián Cesáreo 
Martínez, 10 : Don Francisco Sisó y Gré , 30.: 
Doña Maria Fernandez Cabenenciá ^ 10; Don Jo ­
sé Gaoná , 100 : Doii Juan Facundo de Salas , 20 : 
Don Antonio Rincón •, 10 : Doii Francisco Colom-
b o , 4 0 : Don José Fraile y Torro , 1 0 0 : Doni 
Melchor de Aretió ¿ '50: Don Juan Nicolás d8 
Achá, 50 : Don Antonio San Gihés ^ 2 0 : Doña 
Josefa dé Lara , 20 : Doña juana Chambriel , 4 r 
'^ - • • • " -- Total '6^9 rs. de vn. 

Desmaisieres. 
Dona Antonia Segura, 20 

T E A T R O . 
Sinfonía—LA I Í Í B E R T A D ^ prólogo á la ira* 

gedia n u e v a , ea 5, actos, R O M A L I B R E . — JBO-
lefcis^ (á tres.) , - 7 - Q U I E N P O R F Í A AIÜCHO A L ­
C A N Z A j (ópera en un .acto.)-^A las 8. 

Imprenta del Estado^müyor-general, 

Ayuntamiento de Madrid 




